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y dedicación en un abanico de prácticas que históricamente 
resultaban refractarias a un modelo procesal eminentemen- 
te contrario a la disputa propia de la adversarialidad.  

El presente libro nació a partir de una propuesta que me 
hizo Gustavo Herbel, quien luego se convirtió en director de mi 
tesis, y que tenía que ver con la exploración y el estudio de algún 
aspecto trascendental del juicio por jurados. Como es sabido, 
Herbel ya había incursionado con notable claridad conceptual 
y profundidad sobre el derecho a revisión del veredicto del 
jurado popular en su tesis doctoral. Así fue que, tras varias 
charlas y discusiones sobre los alcances del recurso y la capaci-
dad de revisión, advertimos que las dificultades y controversias 
siempre convergían en los filtros de admisibilidad y pertinencia 
sobre la prueba que finalmente ingresa al juicio como base de 
conocimiento sobre el que deben apoyarse el juez o el jurado 
para dar su veredicto final sobre el juicio de responsabilidad 
penal. Una adecuada filtración de la información que ingresa 
al juicio garantizará un producto final de mayor calidad, lo cual 
reduce los márgenes de falibilidad o error judicial y determina 
los límites de la revisión posterior. 

El objeto de estudio deriva de una necesidad imperiosa 
resultante de nuestra experiencia en la práctica cotidiana que 
nos mostraba las severas dificultades de los operadores por 
encontrar pautas de referencia sobre las cuales litigar acerca de la 
admisibilidad y pertenencia de la prueba que permitiera deli-
mitar lo útil de lo inútil, lo relevante de lo irrelevante. 

Nuestro sistema juradista es embrionario, pese a su reco-
nocimiento constitucional desde los albores del nacimiento 
como república. Por tal motivo, aún presentamos serios déficits 
normativos y culturales para lograr un desenvolvimiento pleno 
del sistema tal cual han podido interpretarlo y practicarlo en 
los países anglosajones. Naturalmente, sería absurdo pretender 
cambios y adaptaciones drásticas en tan poco tiempo si se 
compara con países como Estados Unidos y Canadá, donde 
ejercitan el juicio por jurados desde hace más un siglo. Pero ello 
no obsta para que el avance decidido hacia la implementación 
y vigencia del juicio por jurados no exija de parte de la doctrina 
el estudio a conciencia y profundo de los aspectos medulares 
que hacen al desarrollo eficaz y útil del instituto para la vida 
democrática de nuestro país. 

En este contexto, estudiar el sistema anglosajón para apre-
hender sus reglas de admisibilidad y pertinencia de la prueba 
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representa un ejercicio eficaz para aportar conocimiento útil 
en procura de lograr los cambios normativos y culturales nece-
sarios que fortalezcan la estructura probatoria del juicio en el 
ámbito local. El lector observará que el trabajo se concentra 
fundamentalmente en el análisis de las reglas de evidencia en 
Estados Unidos y Canadá, con anclaje específico sobre el estudio 
de la jurisprudencia canadiense, en función de determinados 
medios de prueba tales como la pericia o el testimonio de oídas, 
entre otros, es decir que podrá encontrar herramientas útiles 
para litigiar en el ámbito local la prueba en el juicio penal. 

Espero, entonces, que estas páginas representen un aporte 
más a la imprescindible discusión sobre la normativización 
de reglas de evidencia y, por igual, que el litigante encuentre 
información útil para llevar de manera conducente y solvente 
sus planteos sobre la admisibilidad y pertinencia de la prueba 
a la arena judicial, donde la jurisprudencia también tendrá que 
hacer su trabajo en procura de ajustar los filtros sobre la infor-
mación que ingresa al juicio. 

Por último, quiero agradecer especialmente a los Dres. Diego 
Zysman Quirós, Ángela Ledesma y Andrés Harfuch, quienes 
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Universidad de Buenos Aires y, desde su lugar, con sabiduría y 
calidez, me brindaron sus opiniones y propuestas, que procuré 
incorporar en esta versión que ahora se difunde al público en 
general. Para culminar con los agradecimientos, debo manifes-
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tarme el medio imprescindible para compartir esta obra ante el 
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PRÓLOGO 

El autor de esta obra, Sebastián Rego, me ha hecho el honor 
de permitirme acompañar su investigación como tutor y luego 
proponerme prologar el trabajo concluido para su publicación.  

No puede ignorarse la relevancia de este texto; no solo 
apunta a una institución que inicia su práctica en nuestro 
país, que es el juicio por jurados, sino que asume la tarea de 
perfeccionar su incorporación con un sesudo análisis de un 
instituto central para este tipo de procesos: la audiencia preli-
minar de admisión de la prueba para su uso en el debate ante 
los jurados.

La decisión ciudadana expresada a través del veredicto del 
jurado, carente de motivación explícita sobre las razones de la 
condena, ha despertado duros debates sobre la calidad epistémica 
de una decisión que no requiere de fundamentos razonables 
para validarse; el tema sin duda es complejo y más en el con-
texto de un sistema de garantías apoyado por la Convención 
Americana de Derechos Humanos que, a imagen y semejanza 
de su predecesora europea, fue pensada desde sistemas más 
vinculados al modelo continental europeo, donde la codena 
se expresa con fundamentos explícitos, a la sazón, controlados 
por una instancia ulterior.

Rego, conocedor de esta problemática, ingresa al estudio 
del juicio por jurados vinculando el análisis de la calidad de la 
prueba incorporada al debate, con la posibilidad epistémica de 
obtener un estándar probatorio objetivable y aceptable, para 
adoptar la decisión más fuerte del sistema de sanciones legales: 
la condena penal.

El planteo es claro: cualquier decisión adoptada por un 
tercero imparcial (cuya construcción se realiza mediante el pro-
ceso de selección del jurado) depende de la información que se 
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presenta del caso, y el modo de regular su calidad es establecer 
reglas claras de admisibilidad y pertinencia de la prueba. 

El estudio, además de profundo, es necesario y oportuno; 
actualmente, en las jurisdicciones donde se practica el pro-
ceso por jurados, se carece de reglas de admisibilidad sobre 
la incorporación de pruebas al debate; de allí que el cuadro 
de evidencias presentado al jurado no tiene como precedente 
parámetros que puedan guiar, tanto a las partes ―para ver 
cuál es la prueba que deben buscar para favorecer su teoría 
del caso―, como para orientar al juez sobre cuáles son los 
estándares requeridos para aceptar que ella sea presentada al 
jurado.

El punto es de la mayor importancia. La ausencia de funda-
mentos del veredicto del jurado impide al imputado establecer 
si la relevancia otorgada a cierta evidencia se corresponde con 
su calidad epistémica; esta imposibilidad de revisar la red de 
inferencias que se asientan en la información otorgada con la 
prueba ventilada en el proceso impide controlar el peso proba-
torio relativo otorgado a las pruebas que sustentan una condena. 
Ello nos advierte que un control previo de su calidad deviene 
sustancial en el juicio por jurados, pues para que una decisión 
sea razonable, su primera condición es que la información de 
la cual se deriva sea, no solo legítima (excluyendo la obtenida 
en violación al debido proceso), sino también confiable y no 
pasible de generar confusión en el jurado.  

Rego no solo demuestra lo imperioso de establecer reglas 
claras en el proceso de selección de la prueba incorporada al 
debate oral, sino que resalta la importancia de potenciar esta 
etapa, en la cual no solo se elige la prueba del juicio, sino que 
se programan las instrucciones que permitirán al jurado la 
correcta valoración de la evidencia presentada.

Programar reglas de evidencia claras evitará, por otra parte, 
la invalidación de juicios por jurados en los cuales se incorpo-
ren datos que pueda determinar ilegítimamente el jurado; el 
caso puede ejemplificarse con la aceptación como testigos de 
concepto (de parte de la fiscalía) a personas que, en definitiva, 
fueran convocadas para referirse a los antecedentes del impu-
tado; la prohibición es clara en el sistema americano y también 
desde el punto de vista conceptual (no se juzga la autoría de 
un hecho en función de otros parecidos, en los cuales el justi-
ciable fuera condenado, pues sería implantar un derecho penal 
de autor vedado en nuestro proceso). La carencia de una regla 
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explícita sobre tal prohibición generó que se habilitara un jui-
cio donde se expusieron los antecedentes del imputado en el 
debate y se revocara su condena por la incorrecta influencia que 
podría tener esa información en el jurado (ver “Suarez”, TCPBA, 
c.124.974, voto Carral – Maidana, 15-08-2024). La cuestión con-
tinuó, pues la fiscal actuante en dicho proceso luego entendería 
en su reedición (por reenvío de casación), oportunidad en la 
que se refirió al “error” del tribunal revisor; tal actitud motivó 
su recusación, la cual obtuvo fallo favorable (TCPBA, c.138.811, 
14-08-2025).   

Entiendo que el aporte del investigador es de la mayor 
importancia, en la medida en que pretendamos un juicio por 
jurados que, además de habilitar la participación ciudadana en 
la decisión (legitimación democrática de un acto de gobierno: la 
sentencia), permite brindar fundamentos epistémicos sólidos, 
en la medida en que la admisión de la prueba resulta debatida y 
controlada, en el marco de reglas que, más allá de la flexibilidad 
impuesta por la casuística, imponga parámetros objetivados 
sobre el estándar de calidad requerida para ser fuente de cono-
cimiento del jurado.

Por último, cabe resaltar la dedicación del autor, tanto a la 
práctica jurídica como a su estudio doctrinario; dialéctica que 
brinda por fruto un texto tan útil como bien fundado.

Solo resta augurar el mejor de los éxitos a esta muy lograda 
y oportuna obra.

Gustavo A. Herbel
18 de agosto de 2025
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